
P S / 2 1 0 2

PROSECRETARÍA  DE LA PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA

Montevideo, \ 5 £NE. 2026
VISTO: la solicitud form ulada por la señora Graciela Bianchi, al am paro de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que ia interesada requiere: “1. Identificación de las em presas  

contratadas, nacionales o internacionales, que hayan sido o sean responsables  

de l monitoreo, auditoría, supervis ión técn ica , contro l de avance o cua lqu ier otra 

m odalidad de seguim iento de l proceso de construcción de las patru llas  

oceánicas para la A rm ada uruguaya p o r parte de l astillero españo l Cardama. 2. 

M odalidad de contratación utilizada para cada una de las em presas referidas, 

indicando expresam ente s i se realizó: - L icitación pública, - L icitación abreviada,

- Compra directa, - Contratación directa p o r excepción, - Convenio  

in terinstitucional u otra m odalidad prevista en la norm ativa vigente. 3. En caso  

de haberse realizado proced im ientos licitatorios, se solicita: - Núm ero y  fecha del 

llamado, - O rganism o contratante, - Cantidad de oferentes, - Em presas que  

presentaron oferta, - Em presa adjudicataria y  fundam entos de la adjudicación. 4. 

M onto tota l de los contratos celebrados, d iscrim inando: - M onto ind iv idua l po r 

empresa, - Moneda de contratación, - Forma y  cronogram a de pagos, - 

Eventuales am pliaciones, ajustes de precios o adendas contractuales. 5. P lazo  

de vigencia de cada contrato, fecha de inicio y  finalización, así com o los h itos o 

etapas de l m onitoreo previstos contractualm ente. 6. Objeto y  a lcance de los 

servicios contratados, especificando: - Tareas concretas de m onitoreo o 

supervisión. - Ind icadores o m étricas utilizadas para eva luar e l avance de obra,

- Inform es exig idos y  pe riod ic idad de estos. 7. Inform es técnicos, reportes de 

avance, auditorías o evaluaciones elaboradas p o r dichas em presas y  elevadas  

a Organism os de l Estado uruguayo, indicando fechas y  autoridades  

destinatarias. 8. O rganism o u Organism os de l Estado responsables de la 

supervisión y  contro l de estos contratos, as í com o de la recepción y  validación  

de los in form es producidos. 9. En caso de existir, observaciones, 

incum plim ientos, penalidades, sanciones o rescisión de contratos vinculadas a



las em presas contratadas para e l m onitoreo de l avance de la construcción. 10. 

Toda Inform ación re levante que perm ita conocer de forma com pleta y  

transparente e l proceso de contratación, ejecución y  contro l de los servicios de 

m onitoreo vinculados a la construcción de las patru llas oceánicas de l Astillero  

C ardam a”;

II) que, en virtud de la cantidad de datos solicitados, el plazo inicial de 20 días 

hábiles resulta exiguo a los efectos de recabar la información y analizar la 

pertinencia de lo pedido;

CO NSIDERANDO : que procede disponer la prórroga por el máxim o previsto en 

el inciso segundo del artículo 15 de la Ley N° 18.381;

ATENTO: a lo expuesto precedentem ente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciem bre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Prorrógase por veinte días hábiles el plazo dispuesto por el inciso primero 

del artículo 15 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, para dar respuesta 

al pedido form ulado por la señora Graciela Bianchi.

2o.- Notifíquese, com uniqúese, etc.


